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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 
 

ESTENOGRAFIA PARLAMENTARIA 
 
 
 
 
 
 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO  
 

Comisión de Transporte y Vialidad  
 

Reunión de Trabajo  
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA  
 

Salón Heberto Castillo 22 de diciembre de 2009 
  
EL C. PRESIDENTE DIPUTADO HECTOR GUIJOSA MORA.- Muy buenos días, diputada, 
diputados, gracias por su asistencia.  
 
Convocamos a esta segunda sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y Vialidad, a fin 
de cumplir nuestro acuerdo de la primera sesión ordinaria celebrada el pasado jueves 10 de 
diciembre del año en curso.  
 
Le pedimos al diputado Leobardo Urbina funja como Secretario, procediendo a pasar lista de 
asistencia de los representantes populares integrantes de esta Comisión ordinaria de trabajo.  
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.- Por 
instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista.  

 
(Pasa lista de asistencia)  

 
Hay quórum, señor Presidente.  

V LEGISLATURA 



DIP. HÉCTOR 

GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

DIP. LEOBARDO 

JUAN URBINA 

MOSQUEDA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN JOSÉ 

LARIOS MÉNDEZ 

SECRETARIO 

DIP. ROCÍO 

BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES 

CASTAÑEDA 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 

MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ 

CAMACHO 

INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

   
 
 
 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 

 

CALLE GANTE NÚMERO 15,  OFICINA 117, CENTRO HISTÓRICO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 06000 MÉXICO, D.F., TEL. 51301900  EXT. 2553 

 
108

V LEGISLATURA 

 
EL C. PRESIDENTE.- Se abre la segunda sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y 
Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura.  
 
En virtud de que esta sesión cuenta con el quórum suficiente y que el orden del día ha sido 
distribuido en su oportunidad, le pedimos al diputado Leobardo Urbina, que está fungiendo 
como Secretario, dar lectura del mismo.  
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, doy lectura al orden del día de esta 
segunda sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, V Legislatura, convocada para hoy 22 de diciembre del 2009 a las 11:00 
horas en el salón Ingeniero Heberto Castillo del Recinto Legislativo.  
 
Orden del Día:  
 
1.- Lista de asistencia  
2.- Verificación y declaración del quórum legal  
3.- Discusión y aprobación en su caso del orden del día  
4.- Discusión y aprobación en su caso de la versión estenográfica de la primera sesión 
ordinaria  
5.- Discusión y aprobación en su caso del proyecto del programa de trabajo 2009-2012 de la 
Comisión de Transporte y Vialidad  
6.- Asuntos generales  
 
Se pregunta a la Comisión de Transporte y Vialidad si es de aprobarse el orden del día. Los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
 
Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
Aprobado el orden del día, diputado Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. Con fundamento en el artículo 39 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, que dice a la letra en la 
parte conducente: Artículo 39.- La versión estenográfica será puesta a consideración de la 
Comisión en al siguiente sesión. En su caso tendrá valor probatorio pleno, salvo lo anterior, sin 
perjuicio de que los acuerdos adoptados por la Comisión de la sesión respectiva obliguen 
desde el momento en que fueron tomados. 
 
En virtud de que esta Presidencia ha enviado por Internet a los correos oficiales de la diputada 
y los diputados integrantes de nuestra Comisión de Transporte y Vialidad y ha integrado en los 
fólder en esta segunda sesión ordinaria copia de las versiones estenográficas de la sesión de 
instalación celebrada el 6 de noviembre, así como el 10 de diciembre, por lo que solicito al 
diputado Secretario someter a discusión y en su caso aprobación dichas versiones 
estenográficas.  
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EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la Comisión de 
Transporte y Vialidad si existen observancias y/o comentarios a las versiones estenográficas 
antes citadas y si son de aprobarse.  
 
EL C. PRESIDENTE.- ¿Algún diputado o diputada desea hacer uso de la palabra?  
 
EL C. SECRETARIO.- Los diputados que estén por aprobarlas, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.  
 
Los diputados que estén por no aprobarlas, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
 
Aprobadas las versiones estenográficas, diputado Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Leobardo Urbina. El siguiente punto del 
orden del día, es 5, discusión y aprobación en su caso del proyecto del programa de trabajo 
2009-2012 de la Comisión de Transporte y Vialidad, por lo que proponemos aprobar en lo 
general dicho proyecto.  
 
Considerando la importancia de las propuestas de todos los diputados integrantes de nuestra 
Comisión ordinaria, en virtud que el diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda y la diputada 
Rocío Barrera Badillo hicieron llegar a esta Presidencia importantes observaciones al borrador 
y a fin de dar tiempo suficiente que conozcamos todos los integrantes de esta Comisión 
ordinaria sus aportaciones y contribuciones, así como dejar a salvo los derechos de los 
diputados que así lo dispongan para que en el momento que ellos deseen hacer alguna 
propuesta, propone dejar abierto este programa de trabajo 2009-2012, no sea limitativo de la 
Comisión de Transporte y Vialidad, a fin de garantizar la actualización constante de nuestro 
programa de trabajo y de consensuar las acciones del trabajo legislativo que llevemos a cabo 
en el futuro, por lo que le solicito, diputado Secretario, someter a discusión y en su caso 
aprobación esta propuesta de la Presidencia.  
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la Comisión de 
Transporte y Vialidad si respecto al proyecto del programa de trabajo 2009-2012 de la 
Comisión de Transporte y Vialidad, si son de aprobarse las propuestas de la Presidencia.  
 
EL C. PRESIDENTE.- ¿Algún diputado o diputada desean hacer uso de la palabra?  
 
Por lo que solicito someter a consideración y aprobación y aprobación en su defecto del punto 
resolutivo, diputado Secretario.  
 
EL C. SECRETARIO.- Los diputados que estén por aprobarlas, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.  
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Los diputados que estén por no aprobarlas, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
Aprobado el programa de trabajo 2009-2012 de la Comisión de Transporte y Vialidad en lo 
general y también su propuesta de dejar abierto el plazo para entregar análisis y propuestas 
que actualicen y enriquezcan dicho programa de trabajo, diputado Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. En el siguiente punto del orden 
del día, numeral 6, asuntos generales, antes de dar la palabra a la diputada o diputados que 
quieran participar en asuntos generales, deseo informarles que en el punto de discusión y 
aprobación en su caso del proyecto de dictamen de la proposición con punto de acuerdo por el 
que se exhorta a esta honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal para crear la 
Comisión Especial de Enlace y Seguimiento para la Ejecución del proyecto Metro Línea 12, 
que presentó el 17 de noviembre del 2009 el diputado Federico Manzo Sarquis, ha sido 
pospuesto, dada su gran importancia, para que podamos construir un dictamen de consenso, 
por lo que pido a la diputada y a los diputados de nuestra Comisión de Transporte y Vialidad 
que continuemos intercambiando puntos de vista hasta lograr un buen acuerdo en ese tema.  
 
Agradezco al diputado Federico Manzo Sarquis por su aportación, que hemos obtenido en 
estos días, para comentar el contenido y términos de un posible proyecto de dictamen de este 
importante punto de acuerdo sobre la magna obra, que es la construcción de la Línea 12 del 
Metro.  
 
Si algún diputado desea hacer alguna propuesta en este punto de asuntos generales o tratar 
algún otro asunto, tiene el uso de la palabra.  
 
Diputado Secretario, le solicito elaborar lista de oradores y en su defecto deseen hacer alguna 
intervención.  
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Comisión de 
Transporte y Vialidad si existen otros asuntos generales.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Toda vez que no hay intervención de la diputada ni diputados, le solicito 
al Secretario continuar con los asuntos en cartera.  
 
EL C. SECRETARIO.- Se informa a la Presidencia que a continuación sigue la clausura de 
esta segunda sesión ordinaria.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Le pido a todos los presentes ponerse de pie. Siendo las 11 horas con 
15 minutos de este martes 22 de diciembre de 2009, me es grato clausurar legal y 
formalmente la segunda sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y vialidad y toda vez 
que se han agotado los asuntos en cartera, se levanta la misma.  
 
Muchas gracias. 

 


